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Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000553/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta
Piso 4.o B del portal número 1 en la avenida

de Cantabria, número 23, de Madrid. Inscrito al
tomo 381, libro 304 de la sección de Barajas, folio
121, finca registral número 11.218, inscripción
novena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—23.263.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 686/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Cata-
luña, contra «FCC. Inmobiliaria, Sociedad Anóni-
ma», «Apex 2000, Sociedad Anónima», Caja de
Ahorros de Vitoria y Álava, Caja de Previsión Social
Voluntaria Juan de Urrutia y don Javier A., don
Tomás y don Juan J. Martín Hernando, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 21 de julio
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
59.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 15 de septiembre de 1999, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de octubre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Local restaurante situado en el mer-
cado de ventas de la calle Raquel Meller. Inscripción:
En el Registro de la Propiedad número 36 de
Madrid, tomo 1.605, libro 207 de Canillas, fo-
lio 25, finca registral número 15.647, procedente
de la finca matriz número 13.739.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—22.888.

MADRID

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Madrid,
en providencia de esta fecha, dictada en la Sec-
ción 4.a del juicio de quiebra de «Viajes Universal,
Sociedad Anónima», por el presente se convoca a
los acreedores de la quebrada para que el día 16
de julio de 1999, a las nueve treinta horas, asistan
a la Junta general de acreedores para proceder al
examen y reconocimiento de créditos, la que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre-
viene a los acreedores que deberán presentar sus
títulos de créditos a los síndicos de la quiebra don
Gustavo Adolfo Galardón Crespo, don Pedro López
Valdeolivas y don Fernando Pineda Aparicio, antes
del duodécimo día señalado para la Junta, bajo aper-
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos
del artículo 1.101 del Código de Comercio y 1.829.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1999.—El
Juez.—22.965.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.291/1985, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación
de Banco Español de Crédito, contra «Balneario
de Bellus, Sociedad Anónima», don Juan Martínez
Hernández y «Alimentaria 2001, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
tasado en la escritura de hipoteca que se ejecuta,
la siguiente finca perteneciente al tercer poseedor
«Santa Pola Urbana, Sociedad Anónima», que ha
sido requerida a los efectos establecidos en el ar-
tículo 126 de la Ley Hipotecaria.

Finca número 5.218, Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares al
tomo 3.446, folio 46, libro 63 de Villalbilla, parcela
de terreno en término de Villalbilla al sitio de El
Robledal. Forma parte de la urbanización «El Roble-
dal» y es parte de la parcela denominada «Viviendas
Agrupadas Grupo 4».

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66,
tercera planta, el próximo día 8 de julio de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 47.082.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 23 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre de
1999, a las once horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el día siguien-
te hábil, a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a «Balneario de Bellus, Sociedad Anónima», don
Juan Martínez Hernández y «Alimentaria 2001,
Sociedad Anónima», para el caso de que la efectuada
personalmente hubiere resultado negativa.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de las fechas de subasta a «Santa Pola, Sociedad
Anónima», titular y tercer poseedor de la finca
número 5.218.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—23.244.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo 497/88, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Julián
Zamorano Sánchez y doña Elena Garrido López,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta la finca número 52.553, conforme
viene acordado en edicto publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» con fecha 5 de mayo de 1999,
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
con fecha 10 de mayo de 1999, si bien, habiéndose
omitido en los mismos la indicación de la suma
a la que asciende el avalúo, que importa la cantidad
de 8.100.000 pesetas, se libra el presente edicto
que es complementario de los anteriormente indi-
cados, cuyo contenido se mantiene en su integridad,
con las siguientes modificaciones: Quedan sin efecto
el señalamiento de primera subasta, manteniéndose
la fecha y hora de la segunda y tercera, como primera
y segunda, respectivamente, señalándose para la ter-
cera subasta la fecha del día 15 de octubre de 1999,
a las trece horas.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—23.227.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Martín Antona, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 805/1989-E, seguido a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Miguel Brox Muñoz y doña María Josefa
López Hernández, sobre reclamación de cantidad,
en el que se ha dictado la siguiente resolución:

«Siete Civil, Sección siete, asunto ejecutivo
805/1989-E.

La Secretaria doña María Teresa Martín Antona,
formula la siguiente propuesta de providencia,

El precedente escrito presentado por el Procu-
rador señor Dorremochea Aramburu, únase a los
autos de su razón, y conforme se solicita, se acuerda
sacar a la venta en pública subasta el inmueble
embargado en el presente procedimiento, que al
final se relaciona, por el tipo que seguidamente se
dirá, por primera, segunda y tercera vez, para lo
cual se señalan los días 22 de septiembre, 27 de
octubre y 25 de noviembre de 1999, a las doce
horas, las cuales se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y previniendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 12.081.000 pesetas, el mismo rebajado
en un 25 por 100, para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera,
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual, al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y los títulos de propiedad
suplidos por la certificación del Registro, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos, en el tablón de anuncios de este Juzgado,
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados con la publicación de los edictos que se acuer-
dan librar, dado su ignorado paradero. Y notifíquese
igualmente a los posibles ocupantes de la finca obje-
to de subasta, librándose a tal fin, exhorto al Juzgado
de igual clase de Daimuz.

La finca que se subasta es de la descripción
siguiente:

Vivienda unifamiliar número 8, en el término de
Daimuz, calle Fátima, compuesta de semisótano,
planta baja y piso primero. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Gandía, tomo 1.231,
libro 47, folio 47, finca registral número 4.233.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del
tercer día a partir de su notificación.

En Madrid a 20 de mayo de 1999.—La Secretaria,
María Teresa Martín Antona.—Conforme el Magis-
trado-Juez.»

Y sirva el presente de notificación a los deman-
dados don Miguel Brox Muñoz y doña María Josefa
López Hernández, para el caso de que dicha noti-
ficación no se pueda realizar personalmente.

Y sirva el presente para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Madrid a 20
de mayo de 1999.—La Secretaria, María Teresa Mar-
tín Antona.—23.225.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 563/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Macigal, Sociedad Anóni-
ma», contra «Grupo Proser, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de julio
de 1999, a las nueve cincuenta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta


